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BoMerao MI 
e la proíincla fle León 

C I R G U L A R 
L a Orden conjunta de los Minis

terios de Industria y Comercio y 
Agricultura de 30 de Mayo de 1947 
(B. O. n ú m . 156), por la que se esta
blecía la in te rvenc ión y tasa de la 
lana, encomendaba a las Jefaturas 
Provinciales de Ganader ía , así como 
a los Ayuntamientos y Vicesecreta-
rías Provinciales d e Ordenac ión 
Económica y a los Sindicatos Texti l 
y de Ganader ía que, actuando den
tro de sus atribuciones respectivas, 
vigilará el cumplimiento de las dis
posiciones y finalidades de la referi
da Orden, tanto en lo que se refiere 
a la veracidad de las declaraciones 
como a la presentac ión y curso de 
las mismas en los plazos fijados, 
dando cuenta a este Gobierno C i v i l 
y a los Superiores J e rá rqu icos de los 
Organismos respectivos de las irre
gularidades que pudieran ser obser
vadas, para mejor cumplimiento de 
lo dispdesto en esta materia. 

Es una realidad que las Gasas Re
cogedoras ,de lana nombradas^por 
el Sindicato Nacional Text i l , encuen
tran grandes dificultades para la 
realización de su cometido, unas ve
ces por la resistencia que presentan 
jos ganaderos a la entrega de sus 
lanas, alegando diversas circunstan
cias y pretextos, otras por la falta de 
declaraciones que debieron formu-: 

lar a su debido tiempo, y t a m b i é n 
existen casos en que aun estando 
declaradas las lanas (casi siempre 
por cantidades inferiores a las rea
les), no pueden ser recogidas por 
haberse vendido anteriormente por 
procedimientos ilegales. 

Necesi tándose que esta labor de la 
recogida de la lana se realice con la 
mayor eficacia y prontitud para con
tar cuanto antes con la materia pr i 
ma indispensable que requiere el 
funcionamiento de la industria tex
til lanera, en evi tación de posibles 
paros que por su extensión p o d r í a n 
tener graves., consecuencias sociales, 
ordeno a todos los Alcaldes de esta 
provincia que presten el mayor celo 
y actividad a la real ización del CO' 
metido de la recogida,de lana, dan
do exacto c u m p l i m i e ñ t o a cuanto se 
dispona por la citada Orden con
junta fecha 30 de Mayo de 1947, y 
prestando cuantos auxilios le sean 
requeridos por las Casas Recogedo
ras, y por los Representantes de los 
Organismos encargados de tal m i 
sión. / 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 31 de Enero de 1948. 
465 E l Gobernador Civií, 

Carlos Arias Navano 

Sarvicio Nacional ¡je Pesca Fluvial 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

dos con arreglo e lo dispuesto en las 
vigentes disposiciones de Pesca F l u 
v ia l , el río Tuerto con su afluente 
E l Brañue las , desde su nacimiento 
hasta a l puente del ferrocarril del 
pueblo de NistaJ de la Vega, A y u n 
tamiento de San Justo de la Vega, 
partido de Astorga. Todo lo cual se 
hace púb l ico para general conoci
miento. 

León, 26 de Enero de 1948. — E l In
genio Jefe de la 4.a Región Pisc ícola , 
Víctor M.a de Sola. 404 

Conlederaclón Hiiroácalica del Duero 

ANUNCIO 
L a Dirección General de Montes, 

Caza y Pesca F l u v i a l ha dispuesto se 
declare a todos los efectos del ejer
cicio de la pesca. Zona de salmoni-

C O N C E S I O N 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. J u l i á n Regueras 
García, mayor de edad y vecino de 
L a Po la de Cordón (León), solicitan
do la conces ión de un aprovecha
miento de. 100 litros de agua por se
gundo, derivados del rio Colle , 
afluente del Porma, en t é rmino mu
nic ipal dé Roñar (León), con destino 
al aprovechamiento de toda clase de 
residuos de c a r b ó n que se encuen
tren dentro del cauce y arrastrados 
por las aguas procedentes de las m i 
nas de la Sociedad «Oeste de Sabero 
y otras» cuyo lavadero tiene instala
do en la margen izquierda del r ío 
Colle en la ju r i sd icc ión del pueblo 
de Veneros perteneciente al Ayunta
miento de Boñar , utilizando* para 
ello un tramo de río de unos 850 
metros sirviendo de origen el puente 
que da paso a las instalaciones del 
lavadero de la Sociedad menciona
da, tomando 300 metros aguas arriba 



y 550 metros aguas abajo de dicho 
puente. 

Resultando que tramitado el expe
diente con arreglo a las disposicio
nes vigentes en la materia, se publi-' 
có la petición en el Boletín Oficial del 
Estado y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, a los efectos de 
presentac ión de proyectos en com
petencia, no hab iéndose presentado 
m á s que el del peticionario al que 
a c o m p a ñ ó el resguardo acreditativo 
de haber hecho el depósi to del 1 por 
100 del importe de las obras a ejecu
tar en terrenos de dominio púb l i co . 

Resultando que sometido el pro
yecto,a información públ ica y publ i 
cada la correspondiente ^nota-anun
ció en el Boletín Oficial de la provin
cia de León y fijada t a m b i é n en el 
lugar acostumbrado del Ayunta
miento de Boñar , dentro del plazo 
fijado al efecto se presentaron tres 
reclamaciones, una suscrita por los 
Presidentes de las Juntas vecinales 
de los pueblos de Las Bodas, L a L o 
si l la y Veneros, como legales repre
sentantes de los vecinos de los pue
blos indicados. Otra suscrita por 
D.a Aurora Rodríguez García y otros 
vecinos de L l ama , Colle, Grandoso, 
B o ñ a r y Veneros, y otra formulada 
por vecinos de los pueblos de Colle, 
L l a m a de Caolle, Grandoso y Pele
chas, todos del t é rmino munic ipal 
de Boñar , en las que se oponen a la 
concesión que se solicita, f undándo
se en que con la ins ta lac ión que se 
pretende'construir, se verán dismi
nuidos los caudales que vienen ut i l i 
zando los reclamantes para el riego 
de sus ñ o c a s o se ensucien las aguas 
del arroyo Colle que util izan para el 
abastecimiento. 

Resultando que dado traslado de 
las anteriores reclamaciones al peti
cionario, las contestó en tiempo 
oportuno mediante los escritos que 
obran unidos al-expediente. 

Resultando que remitido el pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
de la ^Confederación Hidrográf ica 
del Duero a [Os efectos de lo dispues 
to en el ar t ículo 14 del R. D . Ley de 
7 de Enero de 1927, le devolvió i n 
formado en el sentido de jque el 
aprovechamiento que se solicita no 
afecta a ios planes ĉ e dicho Orga
nismo. 

Resultando que remitido el pro
yecto a la Jefatura de Minas de León 
a los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 3.° del R. D . de 16 de Noviem
bre de 1900, le devolvió informado 
fijando las condiciooes por las cua
les puede concederse la conces ión 
pretendida. 

Resultando que remitido el exqe-
diente al Sr. Abogado del Estado-
Jefe de la provincia de Val lado l id le 
ha informado en el sentido dé que 
en su t r ami t ac ión se han cumplido 
fielmente Jas prescripciones legales 
reguladoras de esta maleria;en cuan
to a las reclamaciones presentadas 

no pueden constituir obs táculo a la 
conces ión que se pretende y entien
de que deben ser desestimadas y que 
no existiendo incompatibi l idad con 
los planes de obras de la Confedera
ción, pueden tenerse por ultimado el 
expediente y en trance de que sea 
dictada la resolución que proceda. 

Resultando que designado el Inge
niero D . Cipriano Alvarez Ruiz para 
efectuar el oportuno reconocimiento 
y confrífhtación del proyecto, ha 
emitido su informe fijando las con
diciones por las cuales puede otor
garse la concesión con las cuales ha 
mostrado su conformidad el Sr. In 
geniero Director Adjunto de esta 
Confederación. 

Considerando qne el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
que los Organismos que han cono-
cido.de él estiman no existe incon
veniente en acceder a lo solicitado. 

Considerando que las reclamacio-
nés presentadas deben ser desesti
madas, por cuanto la ins ta lac ión 
que se pretende va a ser destinada a 
la recogida de carbones que arras
tren las aguas del r ío Colle por lo 
que n i se en tu rb i a r án las aguas ni se 
c o n s u m i r á cantidad alguna 3con la 
conces ión que se pretende, ya que 
por otra parte ninguno de los recla
mantes tiene inscrito en forma el 
aprovechamiento que dicen utilizar, 
por lo que debe ser considerado 
como abusivo. 

Considerando las atribuciones 
conferidas a esta Dirección por los 
Decretos del Ministerio de Obras 
Púb l i cas de 10 de Enero y 28 de No
viembre de 1947. 

Esta Dirección ha tenido a bien 
desestimar las reclamaciones formu
ladas y otorgar la concesión sol ic i 
tada con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera. Se concede a D . J u l i á n 
Regueras García el aprovechamiento 
de cien (100) litros de agua por se
gundo derivados del r ío Colle, en 
t é rmino munic ipa l de B o ñ a r (León) 
en uu tramo de r ío de unos 850 me
tros, sirviendo de origen e í puente 
que da paso a las instalaciones de i 
lavadero de carbones de la Sociedad 
«Oeste de Sabero, S. A.» tomando 
300 metros de agua arriba y 550 me
tros aguas abajo de dicho puente, al 
objeto de aprovechar toda clase de 
residuos de ca rbón que se encuen
tren dentro del cauce del río Colle 
aunque no sean arrastrados por las 
aguas, . 

Segunda. Las obras se e jecutarán 
con arreglo al proyecto presentado 
por el peticionario y suscrito por el 

[ingeniero dé Minas D , Isidro Sainz 
| de Baranda con fecha 17 de Enero 
'de 194(5 y cualquier modif icación 
que en el mismo se introduzca debe
rá ser autorizada por la Jefatura de 
Minas . 

Tercera. Las obras d e b e r á n em
pezarse en el plazo de un mes a par

tir de la fecha de la concesión y ter
minarse en el de tres meses a partir 
de la fecha de su comienzo, de las 
cuales da rá conocimiento a IÍL Con
federación Hidrográfica del Duero 
para proceder, si así lo estima nece
sario, a su reconocimiento a costa 
del concesionario, el que asimismo 
d a r á cuenta a la Jefatura de Minas 
de León de su t e rminac ión para que 
autorice su funcionamiento y fije las 
condiciones a quese haya de ajustar. 

Cuarta. Será responsable el peti
cionario de los daños y perjuicios 
que pudiera causar en las obras o 
en la explotación de las mismas, 
tanto en los terrenos de dominio púr 
blico como en los particulares. 

Quinta , Se respe tarán en absolu
to las servidumbres naturales y lega
les que prescribe la Ley de Aguas. 

Seifa, L a ins ta lac ión se autoriza 
a títnlO 'precario, pudiendo ordenar
se su levantamiento sin derecho a 
indemnizac ión y sin que esta autori
zación suponga derecho alguno so
bre aprovechamientos que se puedan 
conceder aguas arriba n i sobre posi
bles modificaciones en los ya exis
tentes. 

Sépt ima. Las obras y sus instala
ciones por lo que se refiere a la deri
vación de las aguas del río Colle y 
obras en su cauce, quedan bajo la 
inspección y vigilancia de la Confe
derac ión Hidrográfica del Duero, 
tanto durante su ejecución como 
después su explotación y conserva
ción, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos correspondientes a 
este servicio, con arreglo a la ins
t rucc ión que rija en cada momento; 
y bajo la inspección de la Jefatura 
de Minas en lo que respecta a las 
balsas y el lavadero de carbones para 
tratar los residuos. 

Octava, E l concesionario que
da obligado al pago del canon revi^ 
sable en el transcurso del tiempo, 
que el Ministerio de Obras Púb lcas 
fije por la mejora y regulac ión que 
produzcan en el rio las obras de esta 
clase ya ejecuadas o que Ufe ejcuten 
en lo sucesivo. 

Novena. E l concesonario sumi
n is t ra rá a la Jefatura de Minas los 
datos estadísticos que ésta le pida, 
relativos a la p rodnc ión y existencias 
de carbones recogidos. Se a t e n d r á a 
las disposiciones vigentes sobre pre
cios y calidades de carbones, o, las 
que rijan en lo* sucesixo, asi como 
las generales existentes o que pue
dan dictarse, para los carbones pro-
ced^ptes de aprovechamientos de re
siduos carbonosos. 

Déc ima. E l concesionario tanto 
en la ejecución como en la explota
ción de las obras se a tendrá a lo dis
puesto én las Leyes vigentes sobre 
el Fuero del Trabajo y d e m á s de 
carác ter social y de pro tecc ión a la 
Industria Nacional . 

http://cido.de


Undéc ima , L a caducidad de la 
concesión se p roduc i r á por incum
plimiento de cualquiera de/las con
diciones anteriores. 

Y habiendo aceptado el interesado 
las pré insar tas condicones yfremitido 
pól iza de ciento cincuenta pesetas 
que dispone la vigente Ley del T i m - ' 
bre, que queda unida al -expediente 
se publica la presente "resolución en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, conforme al Decreto de 29 
de Noviembre de 1932 (Gaceta de M a 
drid de 1.° de Diciembre siguiente) 
para general conocién to y a los efec
tos legales correspondientes entre 
las entidades o particulares que se 
consideren perjudicados. 

Val ladol id , 8 de Enero de 1948.-
E l Ingeniero Director, Mariano Co
rral 

172 - N ú m . 48.—408,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Nuevamente y por última^ vez, se 
pone en conocimiento de aquellos 
Delegados, Directores o Represen
tantes de Cofnpañías o Sociedades 
de Seguros contra incendios que 
operan en este t é rmino munic ipa l y 
que no hayan presentado en el Ne
gociado de Arbitr ios de este Exce" 
lentísimo Ayuntamiento la declara
ción del importe de los capitales 
asegurados y primas correspondien
tes a éstos de los a ñ o s 1944, 1945 
y 1946, la obl igación que tienen de 
cumplir con dicho requisito ,que es
tablece el art. 6,° de la Ordenanza 
fiscal n ú m , 60, reguladora del arbi
trio sobre Establecimiento y Mejora 
del Servicio de Ex t inc ión de Incen
dios; previniéndotes que se les con
cede un ú l t imo y definitivo plazo de 
diez días para el cumplimiento de 
esta obl igación, pasado el cual, apar
te de llevar a efectividad las sancio-
laés impuestas por esta Alcaldía, es-
tablecicas en el art, 10 de referida 
Ordenanza, se fo rmará el o p o r t u n ó 
padrón y se les exigirá el pago del 
arbitrio a base del cá lcu lo de capi
tales y primas, que real izar ía en este 
«aso la Admin i s t r ac ión municipal , 
con vista a los antecedentes existen
tes en el Negociado correspondien
te en padrones de ejercicios pasados 

León, 31 de Enero de 1948 . -E l A l 
calde, José Eguiagaray, - 439 

^ Desconociéndose el domic i l io de 
los mozos pertenecientes al reempla
zo de 1948, incluidos en el alista-
míento que se forma en esta capital, 
por el presente sé les hotifica para 
^ne se presenten al acto del cierre 
definitivo del alistamiento y clasifi
cación y dec la rac ión de soldados 
^ue t end rán lugar en estas Casas 
Cosistoriales los d ías 8 y 15 de Fe 

brero p róx imo, hac i éndo le s Saber 
que la no presentac ión n i a legación 
de causa justificada al acto de la de
c la rac ión de soldados, l levará aneja 
la dec la rac ión prófugos; dichos mo
zos son los siguientes: 
Mamerto Albori to, hijo de descono

cidos, 
Felipe Alonso Bayón, de Eusebio y 

Josefa. 
Agust ín Alvarez, de desconocidos, 
Aulonio Alvarez Gutiérrez, de Anto

nio y Agustina, 
Baltasar Allende Canal , de descono

cidos. 
Isidro Al le r Mart ín , de Manuel y Jo

sefa. 
Segundo Antol ín Mateo, de Anasta

sio y María . 
Mariano Arias González, de Andrés 

y Basí l ides, ' 
Grrgorio Aristondo Fe rnández , , de 

Gregorio y Ceferina, 
Daniel Arroyo F e r n á n d e z , de T o m á s 

y Mar ía . 
Ratael Bandera Vázquez, de Benito 

y Herminia , 
Francisco Bar ru l J iménez , de Miguel 

y E l i sa , 
Fidel Báscónes Rodríguez, de desco

nocidos. 
Lu i s Bayón González, de José y 

Agustina.. 
Jos§ Berjón Pozo, de Adoctivo y C i -

lonia. 
Víctor Blanco Blanco, de desconoci

dos. 
José Blanco Eccudero, de Enr ique y 

F lo ra . 
Pablo Blanco García, de desconoci

dos, 
S imón Bol íbar Rodrigo, de Aurel io y 

Josefina, 
Jesús Brigas Vil laverde, de Jesús y 

Avel ina . 
Felipe Bueyes Cosío, de Eusebio y 

Saturnina. 
Juan Canal Rodríguez, de Juan y 

Delfina. 
Quiterio Cano Mart ínez, de descono

cidos. 
Constantino Canseco Diez, de F r a n 

cisco y Br íg ida . 
Ju l io Cañas López, de Cayetano y 

Concepción . 
Dionisio Carpintero F e r n á n d e z , de 

F r o i l á n y Concepción.} 
Faustino Caso González, de J e r e m í a s 

y Sara, 
Hortensio Castellanos Franco, de 

N . y F lora , 
José Cuetara González, de José y 

Laurentina. 
Apol inar Díaz López, de descohoci-

dos. 
Diego Díaz Ordóñez , de Dulce y Se-

ver ina . 
Luc io Diez Martínez, de Francisco y 

Fel isa . 
Antonio Doncel Valí , de Eugenio y 

Juana . 
Adolfo Esteban Matías, de Adolfo y 

Carol ina, 
Ben jamín F e r n á n d e z A lva rez , de 

desconocidos. 

Lu i s F e r n á n d e z Collado^ de Gonzalo 
y Carmen, 

Fernando F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 
N , y María": 

Isaac F e r n á n d e z Pe rnández , de L a u 
reano y Sabina. 

Nicanor F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de 
Juan y Paul ina , 

Alfonso F e r n á n d e z García, dé Cán
dido y Germana. 

Miguel F e r n á n d e z González, de F r a n 
cisco y Micaela. 

Alejandro F e r n á n d e z Gutiérrez, d é 
Mart ín y Florentina, 

José F e r n á n d e z Herrero, de desco
nocidos, 

Aurel io F e r n á n d e z Martínez, de A n 
gel y Antenia. 

José F e r n á n d e z Méndez, de Ju l io y . 
Rufina, 

Miguel F e r n á n d e z Puente, de Miguel 
y Petra, 

Aniceto F e r n á n d e z Troba]o, de A n i 
ceto y Evel inda . 

Ricardo F e r n á n d e z Villafañe , de 
desconocidos. 

Lu i s Ferreras P a l a c i á n , de Pedro y 
Rosario. 

Eduardo Fidalgo López, de Vicente 
y Catalina? 

Aureo Fiórez Revuelta, de Aureo y 
Rosario, 

Angel Fuertes Alvarez, de Fél ix y 
Fel ic iana, 

Rafael García Ba rdón , de N . y Mar ía 
Manuel García F e r n á n d e z , de N , y 

Josefa. 
Victor ino García García , de desco
nocidos, 
José García Gutiérrez, de desconoci

dos 
Salvador García Mart ínez, de Fel ipe 

y F lora . 
Silverio García Suárez, de Silverio y 

Asunc ión , 
Manuel J imeno Fen-Tieb, de F r a n 

cisco e Isabel. 
Jacinto Gómez Corral , de N . y Mar -
* t i n a . 
Celestino Gómez Leonardo, de Oren-

cio y Anastasia. 
Angel Gómez Sánchez , de Eusebio y 

Anastasia. 
Bernardino González A l v a r e z , de 

Santos y Bernarda, 
Rafael González Arias , de T o m á s y 

Aurea. 
A m á n e l o González Domínguez , de 

N . y Josefina. 
E m i l i o González F e r n á n d e z , de des

conocidos. 
Rogelio F e r n á n d e z Fuente, de R a 

m ó n y Angela. 
Miguel González Hernández , de M a 

nuel e Isabel, 
Adr ián González Juan, de A d r i á n y 

Crescencia. ^ 
Timoteo Grajal, de desconocidos, 
Antol ín Gutiérrez García, de An to l í a 

y Fel ipa . 
Lu i s Gutiérrez Valdés, de Teodosio 

y Ramona. 
José J iménez Bar ru l , de José y A n 

tonia. 



\ 

E m i l i o J iménez J imónez , de Juan y 
Basilisa, 

José J iménez J iménez , de Marcelo y 
Rosario. 

Gonzalo Largo Pinadevil la, de Teófi
lo y Melchora. 

Earique Laso Redondo, de Secundi 
no y A l i c i a , 

T o m á s López, de. Venancio y desco
nocida. 

Bernardino López Alvarez, de Ma
nuel y Argentina . 

Anastasio López Fe rnández , de Do
nato Genoveva, 

Heliodoro López García, de desco
nocidos, 

José López Hidalgo, de J o a q u í n y 
Victor ina . 

^Alfredo López P a h i ñ o , de José y 
Aurora , 

Pedro López Sardina, de Pedro y 
Rosario. 

Antonio Lozano Alvarez, de Antonio 
y Florentina. 

Belarmino Llamas Mora, de desco
nocidos. 

Raimundo Llamazares Alvarez, de 
José y Rosa. 

Pablo Marcelo y i l lahozr de Pablo y 
Cesárea. , • 

Gaspar Marcos Alonso, de descono
cidos, 

E m i l i o Mart in V i l l a , de E m i l i o y 
Adela 

Francisco Martínez Alvarez, de José 
y María . 

Victor ino Mart ínez Alvarez. de des
conocido y Honorina. 

Nicolás Martínez Fe rnández , de Ma^-
nuel y Guadalupe. 

Bernardo Martínez Luzubegui, de 
N . y María. N 

Ju l i án Martínez Rodríguez, de Leo
nardo y Concepción. 

Pedro Martínez Suárez, de Rogelio y 
Felisa. 

Carlos Martínez Tapia , de Alejandro 
y Emeteria. 

Vicente Melcón F e r n á n d e z , de Jes^s 
y Carmen, 

Angel Mendoza Marzán, de Angel y 
Lucrecia, 

Faustino Molinero Delgado, de Juan 
y Agustina. 

Ju l io Morán López, de desconocidos 
Alb jo Nistal Alonso, de Alfredo y 

Ausendia, 
Ju l io Núñez Callejo, de Francisco y 

Francisca. 
L u i s O r d ó ñ e z Fe rnández , de Danie l 

y Jesusa, 
Ricardo Panero Flórez, de Ricardo y 

Amparo , 
Francisco Pérez Luengo, de Francis

co y Caya. 
Miguel Pozas Paniagua, de Federico 

e Isabel. 
Venancio Puente Gutiérrez, de Cayo 

y Angeles. 
César Rico Cela, de Francisco y 

Hermizas, 
Valent ín Riesco Alvarez, de Valen

t ín y J e r ó n i m a . 
Jo sé . Riesco Santatecla, de Fél ix y 

Teresa. 

Bonifacio Rodríguez Alvarez, de Jus
to y Adela, 

Enrique Rodr íguez F e r n á n d e z , de 
José y Pi lar , 

G e r m á n Rodríguez F e r n á n d e z , de 
de Miguel y Jul iana. 

José Rodríguez Flórez, de José y Te
resa. 

Nicolás Rodríguez Fuertes, de Eulo
gio y A n a . 

José Rodríguez Gómez, de descono
cidos. 

Sesbidio Rodríguez Rodríguez0 de 
desconocidos, 

Angel Rodríguez Suárez, de desco
nocidos. 

Luis Rojo Pérez, de J u l i á n y Tasia, 
José Rubio Fe rnández , de Andrés y 

Francisca, 
Juen Ruiz García, de Agust ín y Ma

ría, * 
Márcelo S a n m a r t í n Martínez, de Ra

fael y Marcelina, 
Severiaoo Santos Castaños, de des

conocidos, \ 
Ju l io Santos Gómez, de Buenaventu

ra y Luzd iv ina . 
Melquíades Santos Sánchez, de F ran 

cisco y Asunción . 
Arsenio Sardino García, de Arsenro 

y E n c a r n a c i ó n . 
Alfredo Solís Blanco, de Ben jamín 

e Isidora, 
Jesús Suárez Ruano, de Antonio y 

Sofía. t 
R a m ó n Tabarcs Merino, de Carlos y 

Rosa. 
Eduardo Tora l Alonso, de* Eduardo 

y Dolores. 
Francisco Troncoso Mal lo , de F ran

cisco y Piedad. 
Salvador Vega González, de desco

nocidos, 
Cipriano Velasco Casado, de Manuel 

y Segunda, 
José Alabarde García, de Eduardo y 

Amparo, -
León, 30 de Enero de 1 9 4 8 . - E l 

Alcalde, José Eguiagaray. 440 

Mmiiístraciiíi í e jnstída 

mada de haber hecho un esfuerzo» 
en el asta derecha- cuatro agujeros 
triangulares hechos a fuego, de seis 
cuartas de alzada, cornamenta bien 
formada, de t a m a ñ o regular, de 8 a 9 
años , herrada de las cuatro. 

Dado en Valencia de Don Juan a» 
27 de Enero de 1948.—Angel Cañi-
bauo.—El Secretario, Pedro F a r n á n -
dez. 400 

Requisitorias 
Ojos de los González (Martiniano), 

de 25 años , a lbañi l , íiijo de Honorio» 
natural de Tor re loba tón , y domic i 
liado ú l t i m a m e n t e en León, pens ión 
Roma, hoy en ignorado paradero, 
comparece rá ante este Juzgado - de. 
ins t rucción, en el t é rmino de diez 
días, a fin de notificarle auto de pro
cesamiento y ser indagado en suma
rio n ú m . 2 de 1948 por estafa; bajo 
aperc ib i ra ieñto que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en León a 29 de Enero de 
1948,—Luís Santiago.—El Secretario 
jud ic ia l , P. H . ; Angel Torices. 401 

o o • 
Torres Pérez (Jesús), de 26 años» 

soltero, peluquero, natural de A v i l a 
y vec inó de Palencia, calle Mayor. 
43, hoy en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado en el tér
mino de diez días , a fin de notificar
le auto de procesamiento y ser inda
gado en sumario n ú m . 342 de 1947 
por hurto: bajo apercibimiento que 
de ño-verificarlo, será declarado re
belde y le p a r a r á el.perjuicio que l\a* 
ya lugar* 

Dado en León a 29 de Enero de 
1948.—Luis Santiago.—El Secretario 
jud ic ia l , P. H . , Angel Torices. 402 

Juzgado de instrucción de Valencia de A N U N C I O OFICIAL 
Don Juan 

Don Angel Cañ ibano Mazo, Juez in 
terino de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Jud ic ia l pro
cedan a la busca y rescate del semo
viente que luego se d i rá y caso de 
ser habido lo'pongan a m i disposi
ción con la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acredita su legíti
ma adquis ic ión , pues así se halla 
ocordado en el sumario que con, el 
n ú m e r o 7 del año actual se sigue por 
robo al vecino de P a l a n q u i n o á Faus
tino Blanco. 

Semoviente 
Una vaca color cas taño oscuro, la 

pata derecha de a t rás la tiene infla

da Transportes del 
de! Mre de León 

J U N T A ECONÓMICA 
Por haber quedado desierto se 

saca nuevamente a concurso el aca
rreo interior, pliegos y condiciones 
en General Mola , n ú m . 6, hasta el 
día 6 del actual. 

León, 3 de Febrero de 1948 — E l 
Secretario de la Junta, Jaime Cerdéi-
r iña Cerdeir iña. 
436 N ú m . 47.-16,50 ptas. 
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